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PODER EJECUTIVO

Ministerio de Relaciones Exteriores

CREA CONSEJO ASESOR DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RELACIONES ECONÓMICAS
INTERNACIONALES PARA MARCAS

SECTORIALES

Núm. 1/2011.- Santiago, 3 de enero de 2011.-
Vistos: Lo dispuesto en los artículos 24 y 32 Nº 6 de la
Constitución Política de la República; Ley de Presu-
puestos de la Nación Nº 20.481; en el Nº I.21 del artículo
1º del decreto Nº 19, de 2001, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia; en los artículos 3º y 6º del
decreto con fuerza de ley Nº 53, de 1979, del Ministerio
de Relaciones Exteriores; y la resolución Nº 1.600, de
30 de octubre de 2008, de la Contraloría General de la
República, y

Considerando:

1.- El decreto con fuerza de ley Nº 53, del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, de 1979, que crea la
Dirección General de Relaciones Económicas Interna-
cionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, y
aprueba su Estatuto Orgánico.

2.- Que corresponde a la Dirección General de
Relaciones Económicas Internacionales, en ade-
lante ProChile, a través de su Dirección de Promo-
ción de Exportaciones, contribuir al desarrollo
económico de Chile a través de su promoción en el
exterior, y de la internacionalización sostenible de
sus empresas.

3.- Que, para el logro de esta misión, la labor de
ProChile se basa en cinco lineamientos estratégicos:
a) incorporar elementos diferenciadores en las expor-
taciones nacionales para abordar los desafíos de una
exportación sustentable; b) desarrollar e implementar
estrategias de promoción comercial, que permitan una
mejora continua del posicionamiento de Chile y de la
diversificación de mercados; c) buscar proactivamen-
te la oferta exportable en todas las regiones del país,
generando y/o fortaleciendo las capacidades exporta-
doras de los clientes de ProChile; d) posicionar a
ProChile y sus servicios en las empresas nacionales, y
en la mente de los emprendedores y profesionales
chilenos, y e) lograr eficiencia en la administración y
ejecución del presupuesto de ProChile.

4.- Que la Ley de Presupuestos para el año 2011
contiene una glosa que traspasa a ProChile recursos
para financiar las obligaciones vigentes contraídas
por el Comité Marcas Sectoriales de Corfo en la
ejecución de los convenios del Concurso Campañas
Sectoriales No Silvoagropecuarias 2008 y del Con-
curso Nacional Marcas Sectoriales 2010 (Glosa 03 de
la Partida 06, Capítulo 02, Programa 02, Subtítulo 24,
Ítem 01, Asignación 607).

5.- Que a partir del año 2011 se crea en ProChile
el Departamento Subdirección de Marcas Sectoria-
les, que será el responsable de diseñar, imple-
mentar, coordinar y realizar seguimiento a estra-
tegias, líneas de acción y programas de apoyo
para la gestión de marcas sectoriales y empresa-
riales que contribuyan al posicionamiento de la ofer-
ta exportable y de la imagen de Chile en el exterior,
según las oportunidades e intereses que defina Pro-
Chile como estrategia país.

6.- Que resulta indispensable fomentar la asocia-
tividad público-privada para el diseño e implementa-
ción exitosa de las políticas de posicionamiento de

marcas sectoriales y empresariales de Chile, a través de
la coordinación de los distintos sectores y organismos
vinculados a la temática.

7.- Que, para estos efectos, y de manera de lograr
representatividad y la participación de actores relevan-
tes en la temática, que aporten con su conocimiento y
experiencia, se hace necesaria la creación de un órgano
colegiado de carácter consultivo, integrado por repre-
sentantes públicos y privados, que asesore al Director
General de ProChile en el diseño, ejecución y evalua-
ción de una estrategia nacional, políticas, planes, pro-
gramas, medidas y demás actividades relativas al diseño
y posicionamiento de marcas sectoriales y empresaria-
les de Chile.

Decreto:

Artículo 1º: Créase el Consejo Asesor para Mar-
cas Sectoriales, en adelante el Consejo, con carácter de
órgano consultivo del Director General de la Dirección
General de Relaciones Económicas Internacionales,
quien en definitiva resolverá, el que tendrá la misión de
asesorar en lo relativo a la definición, formulación,
ejecución y evaluación de la estrategia nacional y de
políticas, planes, programas, medidas y demás activida-
des relativas al desarrollo y posicionamiento de marcas
sectoriales y empresariales de Chile, promoviendo de
este modo la internacionalización de las empresas na-
cionales para contribuir a la competitividad y al desa-
rrollo de la economía.

En particular, corresponderá al Consejo:

a) Asesorar sobre las formas de cofinanciamiento y
de apoyo en general para la ejecución de estudios,
programas o proyectos específicos de desarrollo y
posicionamiento de sectores productivos y empre-
sas, a través de la gestión de marcas sectoriales y
empresariales.
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b) Asesorar acerca de las modalidades y condicio-
nes para la postulación de proyectos de marcas
sectoriales y empresariales.

c) Asesorar en la supervisión y evaluación de la
implementación de los distintos planes, políticas
y programas de marcas sectoriales y empresaria-
les.

d) Sugerir, previa evaluación, el financiamiento
parcial de proyectos de marcas sectoriales y
empresariales.

e) Asesorar en materia de difusión de los resultados
obtenidos en la ejecución de los proyectos de
marcas sectoriales y empresariales apoyados.

f) Recomendar la aprobación o rechazo de la con-
tinuidad de los proyectos de marcas sectoriales y
empresariales una vez que estos hayan presenta-
do su respectivo informe de avance e hito crítico,
dando cuenta de los resultados obtenidos.

g) Recomendar la aprobación o rechazo de la soli-
citud de prórroga de los proyectos de marcas
sectoriales y empresariales.

h) Realizar recomendaciones al Jefe(a) del Depar-
tamento Subdirección de Marcas Sectoriales
sobre la aprobación del Informe Final de los
proyectos de marcas sectoriales y empresariales,
en cuanto a aspectos de rendición técnica y
financiera y recomendaciones de carácter estra-
tégico y técnico para el futuro de la marca.

Artículo 2º: Dicho Consejo estará integrado
por:

1) El (La) Director(a) de la Dirección de Promoción
de Exportaciones, de la Dirección General de
Relaciones Económicas Internacionales, quien
lo presidirá.

2) Un representante del Ministerio de Hacienda.
3) Un representante del Ministerio de Agricultura.
4) Un representante de la Corporación de Fomento

de la Producción.
5) Un representante de la Subsecretaría de Turis-

mo.
6) Cuatro miembros que sean ajenos a la Adminis-

tración Pública, designados por el Consejo. El
Consejo también designará los respectivos su-
plentes.

Los miembros representantes del sector privado,
quienes actuarán ad honorem, se renovarán anualmen-
te, siendo su período prorrogable.

En caso de ausencia o impedimento de los repre-
sentantes de organismos públicos, éstos serán reem-
plazados por las personas designadas al efecto
por las respectivas autoridades, en el orden que
éstas determinen, mediante el acto administrati-
vo que corresponda.

Artículo 3º: La conducción del Consejo corres-
ponderá a su Presidente, quien impulsará las activida-
des necesarias para el cumplimiento de sus tareas.

Son atribuciones del Presidente, en su caso:

a) Presidir las sesiones del Consejo. En caso de
ausencia del Presidente, presidirá las sesiones el
miembro que designe al efecto el propio Conse-
jo.

b) Dirimir, con su voto, los empates que se produz-
can en las deliberaciones del Consejo.

c) Velar por el cumplimiento de las normas aplica-
bles al Consejo y de los acuerdos que se adopten.

d) Ejercer las demás funciones que el Consejo le
delegue.

Artículo 4º: Secretario Ejecutivo del Consejo:

El (La) Jefe(a) del Departamento Subdirección
de Marcas Sectoriales de ProChile se desempeñará
como Secretario(a) Ejecutivo(a) del Consejo, corres-
pondiéndole asistirlo en el cumplimiento de sus fun-
ciones y actuar como coordinador del Consejo ante
otros organismos públicos.

El (La) Secretario(a) Ejecutivo(a) será el (la)
encargado(a) de convocar, por instrucción del Presi-
dente del Consejo, las sesiones de Consejo, debiendo
preparar toda la información de apoyo necesaria para
que la sesión se lleve a cabo. Para tal efecto, preparará
una tabla de sesión con los contenidos a tratar en la
misma, que previamente hará llegar a los Consejeros
y que será aprobada por consenso al inicio de la sesión.

Posterior a la realización de la sesión, el (la)
Secretario(a) Ejecutivo(a) deberá confeccionar un
acta que registre el contenido de la sesión y los
acuerdos adoptados. El acta deberá ser firmada por
cada uno de los Consejeros participantes en la sesión
respectiva.

Artículo 5º: Funcionamiento del Consejo:

El Consejo se reunirá las veces y en la forma que
él mismo determine, de acuerdo a las necesidades que
se presenten.

El quórum para sesionar será de, a lo menos, 4 de
sus miembros, y los acuerdos se adoptarán por simple
mayoría de los presentes.

Se entenderá que participan en las sesiones del
Consejo aquellos miembros que, pese a no encontrar-
se presentes, estén comunicados a través de teléfono
o videoconferencia, debiendo dejarse constancia de
dicha participación, y ratificarse posteriormente en el
acta respectiva de la sesión de Consejo.

El Consejo, cuando lo estime necesario, podrá
invitar a funcionarios públicos, académicos, ex-
pertos, dirigentes gremiales y personeros del sec-
tor privado de conocimiento y opinión en las
materias que se trate.

Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.-
Por orden del Presidente de la República, Alfredo
Moreno Charme, Ministro de Relaciones Exteriores.-
Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda.- Juan
Andrés Fontaine Talavera, Ministro de Economía,
Fomento y Turismo.- Álvaro Cruzat Ochagavía, Mi-
nistro de Agricultura (S).

DESIGNA COMO MINISTRO SUBROGANTE
DE RR.EE. AL SR. CRISTIÁN LARROULET

VIGNAU

Núm. 93.- Santiago, 24 de junio de 2011.- Vis-
tos:  La Constitución Política de la República, el
artículo 21º de la Ley 20.502 y el artículo Nº 25 del
decreto de fuerza de ley 1-19.653 del Ministerio

Secretaría General de la Presidencia que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº
18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales
de la Administración del Estado y teniendo presente:

Que el Ministro de Relaciones Exteriores titular,
señor Alfredo Moreno Charme y el Subsecretario de
Relaciones Exteriores, señor Fernando Schmidt Ariz-
tía, se encontrarán en comisión de servicios.

Que se ha dispuesto que la subrogación del cargo
sea desempeñada por el señor Ministro Secretaría
General de la Presidencia.

Decreto:

Desígnase en calidad de subrogante el 29 de
junio del año 2011 para que reemplace al señor Alfre-
do Moreno Charme, Ministro de Relaciones Exterio-
res, a don Cristián Larroulet Vignau, Ministro Secre-
taría General de la Presidencia.

Tómese razón, regístrese, comuníquese y publí-
quese.-  SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presi-
dente de la República.- Alfredo Moreno Charme,
Ministro de Relaciones Exteriores.

Lo que transcribo a Us., para su conocimiento.-
Ignacio Larraín Arroyo, Embajador, Director General
Administrativo.

Ministerio Secretaría General
de la Presidencia

NOMBRA A DON JORGE VIO NIEMEYER,
AUDITOR GENERAL DEL CONSEJO DE AU-
DITORÍA INTERNA GENERAL DE GOBIERNO

Núm. 34.- Santiago, 19 de mayo de 2011.- Vis-
tos: Lo dispuesto en los artículos 24 y 32 Nº 6 de la
Constitución Política de la República; en el DS Nº 12,
de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Pre-
sidencia y sus modificaciones y en la resolución Nº
1.600, de 2008, de la Contraloría General de la Repú-
blica.

Considerando:

1) Que el artículo sexto del decreto supremo Nº
12, de 1997, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, dispone que el Consejo de Auditoría
Interna contará con un Secretario Ejecutivo designado
por el Presidente de la República que se denominará
Auditor General de Gobierno;

2) Que siendo el Auditor General de Gobierno un
cargo de exclusiva confianza del Presidente de la
República, se ha resuelto realizar un nuevo nombra-
miento, a objeto que dicho Consejo continúe funcio-
nando como órgano asesor del Presidente de la Repú-
blica;

Decreto:

Nómbrase Auditor General del Consejo de Audi-
toría Interna General de Gobierno creado por el decre-
to supremo Nº 12, de 1997, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, a don Jorge Vio Niemeyer,
cédula de identidad nacional número 8.239.574-1,

, g y ,
cédula de identidad nacional número 8.239.574-1,céd


